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Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedient.e. nu
mero 33.801, incoado en L"6ta Delegaóón Provincial a instancia
do ~Hidroeléetricft.del Cantábrico, S i\...,., con. domiciHoen plaza
de la Gesta, 1, OviGdo, solicitandouut(lriiación y declar-adúnde
utilidad pública, a Jos efectos de la imposición de seni'idun"\b-rH
de paso de la instalación eléctrica, cuyas características tecni·
cas princípalessan las siguientes:

Ampliación centro d,~ t.ransformación, denominado ~L5DO", del
poblado de Pumarin, sito en la calle Alava, Gijón, de tensión
10 a 20 KV. Y poten:.ia 6,'30 KVA.

Objeto: Servido pú.blico.
Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, dé 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de 'julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, Reglamento de Línea.'> •Eléctricas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1gea, Heglameuto de
Estaciones Transformadoras y Centrafesde 23 de· febrero do
1949 y la Orden ministerjal de 1 de febl'ero, de 1.968 ha resuelto:

Autorizar la: instalación eléctlica solicitada,'
Aprobar el proyecto de la instalación, c:onc:ed'iéndos-e un plazo

de tros meses para supuesta en servicio.
l?cdar.~ la utilidad pública de la misma,'a los efec~osde

la lmpO!:llC1Ón de la servidumbre de paso . en las condiciones,
alcance y limitaciones que estableco elR~gl-amento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966,

de la Cesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declar¡;v:ión
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidlW1.
bre de paso de la instalación eléctrica, cuyascnl'acterísticas
técnicas principales son las siguientes:

Línea aérea eléctrica a 20 KV., de Condre-3U Reg1.IBral,
término municipal de Gijón y Carrefio.

Objeto: Servicio público. . .
Esta Delegación ProvÍncial, en cumplimiento de lo dispuesto

en los Decretos· 2Q.17 y 2619/1966, de 20 de QCtubrB; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1987. de 22 de. julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, He~lamento cléLíneas Eléctricas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de. 1968, Regla.mentada Es
taciones Transformadoras y Centr.alesde 23de':febrBrode1949
y la Orden ministerial de 1 de' feorerq- de lfWB, hf1 rE'~qtwlt.ú:

Autorizar la' instalación eléctrica 'so1icitada~

Aprobar el proyecto, concec1iéndose un plaZO de tres meses
para su puesta en servicio.

Declarar la utilidadpúblita de, la.. misma, a JOs efectos de
la imposición ele servidumbre de paso, en las condiciones, alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento' de la. Ley 101
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación úrtitular de
la misma debera seguir los trámites seJ'iaiad06 en el capítu·
10 IV del Decreto 2617/~966

Oviedo, 21 de noviembre de 1974.-El DeJegf~d-o provillctal,
Amando Sáez Sagl'edo.-4.132-D.

Cumplidos los trámites reglameníaXio$ en el 0xpediente nu
mero 31.848, incoado en esta Delegación prOvincial a instancia
de .. Hidrodéctrica del Cantábrico, S. A.,;, con domicilio en plaza
de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración de
utilidad pú.blioa, a los efectos de hi imposiclón de servidumbre
de paso de la instalación eléctrica, cuyas cilractcri-sticas técni·
cas principales son las siguientes,

Cable subterráneo a 20 KV., Valentín Masip,Slllá del Rey,
y centro de transformación interior en' Sil1-a del Rey (Qviedo).

Objeto: Servicio publicO.
Esta Delegación ProvH"ldaL en cumplimiento. de Jó dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 101
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775!1967~ de 22. deiulio; Ley
d-c 24 de noviembre de- 193-9, Reglttmento de Líneas· Eléctricas
de Alta Tensión de 2ft de noviembre>de 1988,Re~lamentode
Estaciones Transformadoras y Centrales .. de 23-de febrero de
1949 y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha ¡'esuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solkitada.
Aprobar el proyecto, 'concediéndOse un plazo de {:tes nie$e5

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública de la mis.ma, a los efúctos de

la imposición de la servidumbre de paso. en lascohc1iciones,
a!cfmce y limitaciones que estableó=~ el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2819/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la ü\stalación el titular
do la misma deberá seguir los trámites setlalaclos en el capi-
tulo IV del Decreto 2817/1966. .

Oviedo, 22 de noviembre de 1974_--El Delf'gfldo provincial
Amando Sae:r, Sagredo.~4.]41D.
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HESOLUCION de lo, Dirección General de la Pro·
dtt(jción Agraria por la que se otorga el titulo de
.Gan.aderia diplomada~ a la, explotación ganaaera
&2 don Jacinto Sáez Sánchez, propietario de la finca
d'?nomfnnda «Dos Qui-ntas v Villa Ror;ario~, del tér·
mino municipal de San Malón de los Caballeros de
kt provincia de León.

A solicitud d€' don Jacinto Sáez Súnchez, para que le fuÜlSc
concedido el título de "Ganadería diplomada» a la de su pro
piedad de la espede vacuna de raza Frisona, situado en la
fin-ca denotninrtd~'l «Dqs Quintas y Villa Rosario». ubicada en el
término municilJftl de San MUlEtn de los Caballeros, provincia
de León; vístOIJ los informes proceptivos y de acuerdo con lo
qUe determinan el Decreto de 26 de jul io de 1958 y la Orden
ministerial de 14 de enero de 1957, le ha sido concedido por
orden delexcelentisimo señor Ministro de este Departamento
con esta fecha, y a propuesta de esta Dirección General, el
tiulo de ~Gana.dería diplomada» a la citada explotación animal.

Lo que pongo en conocimiento de V. S. a los efectos seiiala
dos en las refet'idüs disposiciones,

Oi03 guarde a V. S, much"s años
Madrid. 26dü noviembre tle 1H74, el Din)Unr general, Claudio

Gandada.;; .Bouscot'chea.

MiNISTERIO DE COMERCIO

Sr. Deh::'gado pr-o\'incial de Agricultura ek· l.eón.

MiNiSTERIO DE AGRICULTURA

Pera el de.sarrollo y ejecución de la inslnle,ción el t'[;lfar
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capi
tulo IV del Decreto 2617/1006.

OViédo; 23 dé novi~mbt'c de 1974.~EI Delegarlo provindal,
Amando S;"-iez SagredQ,-~4.182~D,

RE80LíJClON de la Delegación ProvinciaJ de
Oviedo por la que He autoriza :v declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctri-ca que
se cita,

Cumplido:.; los trámiles. reglament.arios en el expediente nú
mero 33.739, in<Joado en esta Delegación Provincial a instancia
de ",HIdroeléctrica, del Cantábrico, S. A,;', con dorrüciJio en pla:tu
de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum-
bre de paso de la instalación eléctrica, cuyas características
técnicfisprincipales son las siguientes:

Cable subterráneo a 20 KV., desde calle 1. Rodríguez a Cen
tro Cía. 'felof<Jníca, en Candas, termino municipal de Caneúo,

Objeto: Sotvicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto

en los Decretrls 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de m¡~170; D€creto 1775/J967, de 22 de julio; Le~;

de 24 de novüJl1lbre de 19:19, Reglamento de Líneas EléetriGki
Qe Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, Reglai.nento de
,EsLa.cio~1úS Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de
1949 y la Orden ministerial de 1 de febret'o de 1968, ha resuelto,

Autorizar la insUllflción eléctrica soUcitada.
Aprobar el profedo. concediéndose un plazo de tres meS-,'G

para S-U puesta ensBrvicio.
Declarar la miJjd<1d pública de la misma, a los efectos de

la imposición de la servidumbre de paso, en las condiCiones.
ttlcance y limitaciones que establece el l1og1amento de la Ley
10119613, aprobado POl' Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titubr
de la misma deberá seguir los tnlllütes señalados en el capí
tulo IV del DeCl'eto 2fl17/1966.

Oviedo, 2:) df, noviembre de 1974.-El DelEgado pi'Ovincial,
Amando SaN Sagredo.-4.HH-D.

25914 conREcclON de erro/'es de la Orden de 15 de
noviBm6re de 1974 por la que se cunceáe a la
l'irma ~Construccione;;; Aeronáuticas, S, A.», de
Aladrid, el réghnen de admisión temporal ,de di
versos maleriales metálicos ¡Jara consll'ucc~6n de
l)(¡.rtcs del lanzador de satclites L-lll-S.

Advertido CITor en el texto remitido para su publicación
de 1ft citada Orden, jnser(a en el ~Bolet.in Oficial d~l Estado"
n¡:~mfTo 2B:3, de fecha 26 de no'\iembre de 1974. pagmas 24012
y 2401.1, cuya punida, A-4 dice; ok1 Forjndos _de acero ale.a~o
-42:0 kgs.>', df'be decir; ..-A-4 Forjados en 1Ilc:\-Clon de alunulllO
420 Kgs.

RESOLUC10N de la Delegación Provincial de
Ot'iedo por la que se, autoriza y dec·lafa la utilidad
pública en concreto de la instalación elMtrica que
.'le cita.

RESOLUCION de la Delegación Pruvin('i-:ll de
Ovi.edo por la que se autoriza y dec[cT(l 111 ¡ailidad
publica .en concreto de ltltnstalaciáii eIectrica que
se cita.
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